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HA2: Empresas con página Web propia.
HB1: Empresas que han comprado por Internet.

4. Aportaciones económicas o acciones complementarias.–Existe 
una reserva económica del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
para destinar 394.328 € del presupuesto total del Préstamo Tecnológico a 
la Ciudad de Melilla. 

Año 2006

Euros

MITYC  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 394.328

 5. Justificación de las inversiones y su plazo.–El MITYC será el res-
ponsable de la justificación de las inversiones realizadas. Dicha justifica-
ción se realizará durante 2006 y 2007.

6. Delegado responsable de la coordinación y seguimiento del Con-
venio–Las entidades de crédito colaboradoras serán las encargadas de la 
concesión provisional de los préstamos.

La DGDSI autorizará las campañas de publicidad y difusión desplega-
das por las entidades de crédito y realizará las auditorías sobre los expe-
dientes de cada préstamo concedido.

7. Periodo de ejecución.–Doce meses para la ejecución del presu-
puesto 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 13157 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2006, del Instituto Nacional 

de Administración Pública, por la que se convoca para el 
ejercicio 2006 la concesión de ayudas a planes de forma-
ción interadministrativos en el marco del IV Acuerdo de 
Formación Continua en las Administraciones Públicas.

Artículo 1. Objeto de la Resolución.

1. El Instituto Nacional de Administración Pública (en adelante 
INAP) de conformidad con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y en la Orden de 12 de enero de 2006, del 
Ministerio de Administraciones Públicas, procede a una segunda convo-
catoria de concesión de ayudas para financiar planes de formación conti-
nua de carácter interadministrativo de entre los promotores contempla-
dos en el artículo 4 del IV Acuerdo de Formación Continua en las 
Administraciones Públicas.

2. Las presentes ayudas se convocan en el marco del Cuarto Acuerdo 
de Formación Continua en las Administraciones Públicas de 21 de sep-
tiembre de 2005 (en adelante IV AFCAP), de acuerdo con las Bases Regu-
ladores aprobadas mediante Orden del Ministerio de Administraciones 
Públicas de 12 de enero de 2006, y con el Acuerdo de Gestión de Fondos 
de formación continua para el año 2006 adoptado por la Comisión Gene-
ral para la Formación Continua, en ejercicio de las competencias atribui-
das en el apartado b del artículo 16 del IV AFCAP.

3. Las ayudas se destinarán a subvencionar, durante el ejercicio 2006, 
los planes de formación continua interadministrativos promovidos en el 
ámbito de la Administración General del Estado, Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y Administración Local, presentados en nombre 
de un único promotor por una sola vez, por las Comisiones de Coordina-
ción, en su caso, o a través de compromisos formales por escrito, o bien 
mediando acuerdos o convenios con otros posibles promotores, con suje-
ción a los requisitos establecidos en la presente convocatoria.

4. Las ayudas a que se refiere el apartado 2 del presente artículo se 
concederán, en régimen de concurrencia competitiva, con el límite del 
remanente de crédito disponible por importe de 1.183.543,19 euros según 
Acuerdo de la Comisión General para la Formación Continua de fecha 29 
de junio de 2006, tras la resolución parcial de aprobación de determinadas 
ayudas en la 1.ª convocatoria producida según Resolución del INAP de 
fecha 17 de marzo de 2006, dentro de la cuantía global reservada para la 
financiación de los planes interadministrativos incluida en el Acuerdo de 
Gestión de Fondos.

Artículo 2. Ámbito temporal.

La presente Resolución es de aplicación a las ayudas a que se refiere el 
artículo 1 de esta Resolución, que vayan a financiarse en el ejercicio pre-

supuestario de 2006 y que podrán ejecutarse entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de dicho ejercicio.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

El procedimiento para la concesión de las ayudas objeto de la presente 
convocatoria se desarrollará en el marco de las bases reguladoras estable-
cidas en la Orden de 12 de enero de 2006, del Ministerio de Administracio-
nes Públicas, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 2225/1993, 
por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento para la concesión de 
ayudas y subvenciones públicas, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en cuanto no se opongan a lo establecido en la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Artículo 4. Órganos de instrucción y de resolución del procedimiento.

1. La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por la Secre-
taría General del INAP, en los términos señalados en el artículo anterior, 
en los artículos 24 y siguientes de la Ley 38/2003, General de Subvencio-
nes, en la presente Resolución y en la Orden Ministerial de Bases Regula-
doras, aplicándose por analogía lo descrito en la Resolución del INAP 
de 27 de enero de 2006.

2. La Resolución del procedimiento corresponde al Director del INAP.

Artículo 5. Requisitos de la solicitud y documentación complementaria.

Las solicitudes de planes de formación se ajustarán a los modelos y 
requisitos establecidos en la convocatoria general de ayudas a planes de 
formación continua, establecidos en la Resolución del INAP de 27 de 
enero de 2006 (BOE n.º 26, de 31 de enero), fijándose como límite mínimo 
de potenciales destinatarios las plantillas de las distintas entidades que no 
podrá ser inferior a 3.000 empleados, con independencia del carácter 
funcionarial o laboral de la relación jurídica que les vincule con las enti-
dades participantes, salvo que por el contenido del plan de formación sea 
necesario reducir esa cifra excepcionalmente.

Artículo 6. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes dirigidas al Director del INAP se presentarán por 
duplicado en el Registro General del citado Organismo o en cualquiera 
de los Registros de las oficinas, previstos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establecién-
dose que el plazo para la presentación de solicitudes será de diez días 
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado de la presente Resolución de Convocatoria de las 
ayudas para el año 2006.

Artículo 7. Valoración de planes.

Para fijar la financiación de los planes de formación, se tendrán en 
cuenta las siguientes directrices y criterios de valoración, con relación a 
los planes presentados:

1. En atención al tipo de planes, se valorarán los planes promovidos 
por cualquiera de los promotores señalados en el art.º 4 del IV AFCAP, 
bien como promotor único o con otros promotores, a través de Convenios 
de colaboración de naturaleza estatal o supraautonómicos, o pertenecien-
tes a Comisiones de Coordinación, en su caso, de ámbito autonómicos o 
territoriales.

2. En cuanto a los destinatarios del plan de formación, se valorará: el 
número de efectivos totales de las entidades participantes y la distribu-
ción territorial de los efectivos.

3.  En cuanto al contenido del plan de formación, se tendrá en cuenta 
la innovación y originalidad de las acciones formativas, además de los 
criterios innovadores en la gestión por competencias de los puestos de 
trabajo de los empleados públicos y la incorporación de nuevas habilida-
des de los empleados.

4. En cuanto al diseño de los planes de formación, se valorarán su 
integración en los objetivos estratégicos de los promotores adheridos.

5. En cuanto a la actualidad, se valorará la importancia estratégica 
de la propuesta formativa, en relación a la adaptación de las Administra-
ciones Públicas a los nuevos retos de la sociedad y al desarrollo de nuevas 
formas de organización del trabajo.

Artículo 8. Forma de hacer efectiva la ayuda.

Aprobada la subvención, el INAP librará la cuantía de la ayuda. En el 
supuesto de que la subvención concedida resulte inferior al importe soli-
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citado, el promotor afectado deberá presentar preceptivamente nuevo 
presupuesto adaptado a la reducción de los medios económicos, en el 
plazo máximo de un mes desde la publicación en el Boletín Oficial del 
Estado de la Resolución anual donde se procede a dar publicidad a las ayu-
das aprobadas, mediante la cumplimentación de los Anexos 3.1 y 3.2.

Artículo 9. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Las entidades beneficiarias de las ayudas vendrán obligadas a:

a) Ejecutar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda 
antes del 31 de diciembre del año en que se concede la subvención, y justi-
ficarla administrativamente antes del 15 de marzo del año siguiente, con-
forme a lo previsto en la Orden de 12 de enero de 2006, del Ministerio de 
Administraciones Públicas, y, específicamente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo siguiente.

b) Con carácter general, todos los promotores deberán someterse a 
las actuaciones de comprobación, seguimiento e inspección de la aplica-
ción de la ayuda, así como al control financiero que corresponda por la 
Intervención General de la Administra ción del Estado.

c) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de 
Cuentas.

Artículo 10. Justificación de los gastos y acreditación de las actividades 
realizadas.

Las entidades beneficiarias quedan obligadas a presentar la justificación 
de los gastos efectuados con cargo a la ayuda recibida así como el reintegro 
del sobrante no utilizado, si procede, antes del 15 de marzo de 2007.

Los promotores a que se refiere esta Resolución están obligados a pre-
sentar como Liquidación del Plan de Formación, un documento resumen 
del contenido formativo y económico del mismo, en el que se indique la 
información relativa a las acciones formativas inicialmente aprobadas y las 
acciones finalmente desarrolladas, así como la información estadística 
para la elaboración de la Memoria de Gestión del año 2006, cumplimen-
tando para ello los anexos 3.1, 3.2 y 4.

Además, en el ámbito de las Administraciones Públicas, deberá apor-
tarse certificación expedida por el órgano gestor en el que acredite el cum-
plimiento de los fines que justifiquen la aplicación de los fondos recibidos, 
según lo establecido en el modelo publicado como anexo 3.5.

Las Instituciones sin fines de lucro, deberán elaborar una memoria 
explicativa de las actividades y gastos realizados, a la que unirán contable-
mente ordenados por conceptos de gastos según el orden que figuran en el 
anexo 3.1, originales de facturas o copias compulsadas según la normativa 
vigente, recibos y otros documentos justificativos.

Disposición Final.

La Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

La presente Resolución agota la vía administrativa y frente a la misma 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a 
contar desde su notificación o, en su caso, publicación, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 9 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; pudiendo también presen-
tar potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dictó (artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

Madrid, 5 de julio de 2006.–El Director del Instituto Nacional de Admi-
nistración Pública, Francisco Ramos Fernández-Torrecilla. 

 13158 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2006, de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado, por la que se 
publica el Acuerdo de prórroga para el año 2006, del Con-
venio de colaboración entre la Consejería de Salud y Con-
sumo de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y 
MUFACE en materia de gestión de prestaciones sanita-
rias.

Con fecha 30 de diciembre de 2005 se suscribió el Acuerdo de Pró-
rroga para 2006 del Convenio de colaboración entre la Consejería de 
Salud y Consumo de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado en materia de 
gestión de prestaciones sanitarias.

En aplicación del artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, resuelvo publicar el citado Convenio que figura 
como anexo de esta Resolución.

Madrid, 29 de junio de 2006.–La Directora General de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado, María Ángeles Fernández 
Simón.

ANEXO

Acuerdo de prórroga para el año 2006 del convenio de colaboración 
entre la Consejería de Salud y Consumo de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears y la Mutualidad General de Funcionarios Civiles 

del Estado en materia de gestión de prestaciones sanitarias

Madrid a 30 de diciembre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Ana María Castillo Ferrer, Consejera de Salud y
Consumo de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en función
de su cargo y en ejercicio de las facultades que le están conferidas en la 
Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de les Illes Balears.

De otra, D.ª Carmen Román Riechmann, Directora General de la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), 
actuando en nombre y representación de la mencionada Institución, en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 11.2.K) del Real Decre-
to 577/1997, de 18 de abril, por el que se establece la estructura de los 
Órganos de Gobierno, Administración y Representación de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado.

Las partes se reconocen capacidad legal suficiente para suscribir el 
presente convenio y a tal efecto.

EXPONEN

1.º Que con fecha 11 de enero de 2003, las partes suscribieron un Con-
venio de colaboración en materia de gestión de prestaciones sanitarias.

2.º Que la cláusula novena del mencionado Convenio estipula que 
entrará en vigor en la fecha de su suscripción y será válido hasta el 31 de 
diciembre de 2003, pudiendo prorrogarse por periodos anuales de mutuo 
acuerdo de las partes, antes de la fecha en que finalice su vigencia.

3.º Que la cláusula décima establece que, en el supuesto de prórroga, 
la cantidad fija anual que MUFACE abonará a la Consejería de Salud y Con-
sumo por su colaboración se calculará en el tercer trimestre natural del 
ejercicio en el que finalice su vigencia, incrementándose la cantidad rese-
ñada en la cláusula octava de acuerdo con el incremento del IPC General, 
referido al 30 de junio y con efectos de uno de enero del año siguiente.

4.º Que dicho Convenio fue prorrogado para 2004 por Acuerdo de 1 de 
enero de 2004 y para 2005 por Acuerdo de 1 de enero de 2005.

5.º Que próxima a finalizar la vigencia del Convenio, ambas partes 
están interesadas en prorrogarlo para el año 2006, de acuerdo con las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–Se prorrogan, para el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2006 hasta el 31 de diciembre de 2006, los efectos del Convenio de Cola-
boración entre la Consejería de Salud y Consumo de la Comunidad Autó-
noma de las Illes Balears y MUFACE.

Segunda.–Que, para la prórroga que se acuerda, la cantidad a abonar 
por MUFACE a la Consejería de Salud y Consumo de la Comunidad Autó-
noma de las Illes Balears asciende a 2.129,53 euros de acuerdo con el incre-
mento del 3,1% del I.P.C. General, referido al 30 de junio de 2005.

Tercera.–El importe del gasto que representa para MUFACE en el año 
2006 la colaboración recibida se financiará con cargo a la aplicación presu-
puestaria 22.102.312 E.259.

La presente prórroga queda sometida a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en el ejercicio para financiar las obligaciones derivadas 
de la misma.

Cuarta.–La presente prórroga producirá efectos desde el 1 de enero del 
año 2006.

Y en prueba de conformidad, se formaliza y se firma la presente pró-
rroga por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y la fecha indi-
cados en el encabezamiento.–Por la Consejera de Salud y Consumo de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, Ana María Castillo Ferrer.–Por 
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, Carmen Román 
Riechmann. 


